




, 'D'OJ'T'JOAQlJIN 'jbSEÍl',: DEV ARCAS,
-del-Consejo de S. M ...~,suSeeretario , Escribano

.:\ ,de Gámara ~~el Real 'A-cuerd<;>' y Presidencia de
. ,'la"Au,aienci~'yChancille'ríaque reside en la Ciu-

dad de Granada. .
• ....• r .,.. ..

CerJt~fic~ que' ~l Ex~ele~dsimo Señor Pr~sidente de esta Real
r Chancillería secomunicó la Orden .del Real Consejo acompa-

. fiada de la Represemactorique en ella se expresa; que una y
otra dicen así. ,-

lepresen- > He recibido las-Reales Ordenes que. V. S. me dirige, en
tácion, .que se manda imponer y. exigir un quince por ciento de todos los

bienes radices )' derechos Reales que. de aquí en adelante ad-
quieran por qualquier titulo /asManos muertas, y lo mismo

. sobre los bienes que se destinen -á vinculaciones de mayorazgos,
todo con el objeto de aumentar el fondo de amortizacion de Vales

.. Reales.
Enterado de dichas Reales Ordenes, debo noticiar al Con..

Ie:jo por medio de V.S. , que en. término de esta Ciudad se en-
cuentran varias rarísimas Fundaciones, que no se han tenido pre-
lente por su singularidad en las declaraciones Reales dirigidas.

En primer lugar .poseen hoy gran parte de las Haciendas /

de este término varias clases de Manos muertas, á pretexto de
haber se impuesto sobre ellas una Pía-memoria de once, quince,
ó mas reales, con el qual únicamente (hallando proteccion en las
Justicias) atraxeron á sus Oficios la posesion de las alhajas ra-

. dices, quitándolas del poder de los herederos, J' administrando-
.las por sí, recibiendo -abundantísimos frutos eón perjuicio de
tercero y de las enagenaciones en favor de S. ibl. , pues por
este estraño medio las fijaron en sus Comunuiades tt oficios de
Curas, Beneficios, F.5c..
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ORDEN.

" ~

. Hay '(jtras- Fundaciones" 'que t1os1enao -"suficié'l1tes para
mantener 'un Capellan , permanecen espiritualizadasel arbitrio
del Señor 'Obispo , que-sin mas autoridad 'que. la que le presta

_ su libre. albedrio , Ias, 1lgrega "d aumento de renta para sus ahi-
, [ados " ó -d :otros fines " asimismo rooluntarios ",y 'opuestos :(Jl espi-

ritu de 1(1 Fundacion :~.perjudicdndose al Rey considerabiemente
_"en las enagenaciones ~,y, á' los parientes de losquefundaron , po-

bres y miserables" .por quienes clama la ,sangre y la 'equidad; de
forma, 'quede estas Capellanias ~n'Congrua~(~as 'quaies no deben
subsistir, ,porque 'no se verifica puedan llenarse los fines de la
institucion) pasan de doscientos mil reales- en este término los
que permanecen inagenahles-. ~

Por ultimo " es sumamente sensible ,y doloroso " que baya
llegado en la jurisdiccionde esta Ciudad á. hacerse tan genera! el
doña de espiritualizarse los radices preciosos de ella, 'que con el
[rhiolo pretexto de un atraso en ana lWemoria " aunque no pase «

, de quarenta reales" se la adjudican para ,'Siempf~-:las Manos r

muertas, quitándolas' del pobre que la -poseia , de cuya clase
hay muchas.

Parece que necesita. de remedio este-exceso perjurJicinl al!
Estado, .al Rey y d, los Vasallos. Sírvase ¡17.S. ponerlo en no-
ticia delConsejo ,para que resuehia , 6 cO'l1:SulteId S. M. lo que \
hallare digno de elfo; en 'la inteligencia, que en orden ·61 las Cape-
/lar iias inv'Óngruas ., que el Obispo tiene porrtales ; y sus rentas
aplica á quienle parece, sin obligacion de cumplir ninguna de
sus cargas, parece justo se 'apliquen á casar pobres buerfanas;
con que resulta tanto bien al Estado, ó á otros fines justos, y no
tÍ engrosar las ,rentaS de un page suyo, ó de sil Secretario, sobre
lo qual cree el Alcalde mayor, no incurriría en sus censuras, si
resolviese poner la mano.

Nuestro Señor guarde la 'vida de V. S. muchos aftoso Pur-
cbena Setiembre 26 de 279S.=1oaquin de Torres.zz Señor Don
Bartolomé Muñozde Torres.

Excelentísimo Señor ~El Alcalde mayor de Purcbena diri-
gió al Consejo en 26 de Setiembre de 1795 La Representacion

-adjunta, en que con motivo de la Real Cédula , expedida para la



imposicion de un quince por ciento en todos los bienes ralees que
adquieran las Manos muert as ; expone lo que se le ofrece en
quanto al modo de adquirir en aquel Partido. r habiéndose 'visto
ahora por el Consejo; con lo expuesto por el Señor Fiscal, ha
resuelto se remita dicha Represent acion á ésa Real Cbancilleria;
para que esté d la vista JI contenga la clase de adquisiciones de
que trata, oyendo en los tasas' qUé se ofrezcan á los Fiscales
de S, M. en ese Tribunal, Ji dando cuenta al Consejo si lo creyese
preciso, ó que haya necesidad de providencia general.

Lo que participo á V. E de acuerdo del Consejo, para que
disponga su cumplimiento.-

Dios guarde á Vi E. muchos anos. Madrid 29 de Marzo
dé 1ea 3:=:Excmo. Sr'.=: D. Bartolomé Munozó zzlixcmo. Sr. Pre-
sidente de la Real Cbancilleria de Granada.

La que hecha notaría en el Real ACuerda genera] ; cele-
brado en catorce' de Abril de mil ochocientos eres; se mandó
pasar al Señor Fiscal 1 quien puso' cierta Respuesta: y en su
visea, por auto del Real Acuerdo de veinte r uno del corriente;
se mandó panel' por rnf Certificacíon de la Representacion he-
cha al Real Consejo' por el Alcalde mayor de Purchena , Don
Joaquín de Torres, y Orden Con que se dírigi6 á este Tribunal,
la que se imprima y comunique á las .justicias cabezas de Par-
tido' del rerritorio '1 poniéndose un exemplar en ca~a' Sala ~ para
que lo tengan presente en los casos que ocurran de igual natu-,'
raleza f entregándose cambien otro exernplar á Jos Señores. Y

I

para que conste pongo la presente con la competente referen-
cia. Granada Junic 25 de' J 804..

Don 10achírJJosef
de Várgas.


